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Como quiera que se encuentran reunidas las formalidades legales previstas en los 
artículos 82, 83, 84 y 368 del CGP, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN formulada en por el 
CONJUNTO RECREACIONAL CAMPESTRE MESA DE YEGUAS P.H. contra 
CUÉLLAR SERRANO GÓMEZ S.A. y BOTERO IRIARTE HNOS CIA. S.A.S. 
 
SEGUNDO: DAR al presente asunto, el trámite del proceso verbal, previsto en los  
Arts. 368 y siguientes del CGP. 
 
TERCERO: CORRER traslado, de la demanda y de sus anexos, a la parte 
demandada en reconvención por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 369 del C.G P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a los demandados CUELLAR SERRANO GÓMEZ S.A. y 
BOTERO IRIARTE HNOS CIA. S.A.S. mediante anotación en estado. 
 
De conformidad con el artículo 371 del C.G.P. en concordancia con el artículo 91 
ibidem, por secretaría remítase el enlace de acceso al expediente digital a través 
del correo institucional al demandado, dentro de los tres (3) días siguientes, y 
vencido dicho término, contabilícese el término de traslado para ejercer su derecho 
de defensa y contradicción.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
(2 autos) 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
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